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ESTUDIOS DE DERECHO 

no· deb corresponder. a. la ju ticia subjetiva, por ser ella más 
conforme con la naturaleza humana y con el orden social, y 
por consiguiente, má perfecta y meno · falible. 

Pero no siempre ha obtenido esta justicia la preferencia, 
y en los pueblos antiguos la justicia subjetiva era casi desco
nocida, aun cuando la necesidad de :-;u exi tencia e imponfa. 

Era preciso dulcificar de alguna manera el rigor excesi
vo de la justicia exageradamente objetiva, en la cual las estre
checes de la leJT corrían parejas con la inflexibilidad a que lo.: 
,Jueces habían llegado a acostumbrarse, de tal man ra que para 
C'llo:; las circunstancias atenuantes no existían, ni el tenor 
literal de la. dLposicione. legale~ admitía adaptaciont>s ~uh
jetivas indispen ables. 

A llenar este vacío vino el derecho de gracia, jer
cido por el . 'oberano lel E:)tado, que . e hizo dE'rivar como 
de fuente inmediata del origen divino de la autoridad y que 
tuvo preferente aplicación en los dE'litos políticos, en los cua
les los rrores judicial e.· podían er más frecuentes, ..:i se 
cnn~idera que. debido al carácter sagrado de lo manda
tarios omnipotentes. la penas que a ello. ·e imponían de
jaban de :er rígidas y seYera para llegar a ser salYajes y 
bárbara . Por consiguiente, en esta da.sr de delitos la utili
dad del derecho de gracia era rná próxima y el peligro de 
errar al concederlo más lejano. 

E te fue, pne , el origen del derecho de gracia, de 
cuya aplicacil~n pudo abusarse i :e tiene en cuenta la YO
Juntad soberana de lo mandatario~. pero cuyo estahlPci
miento significa un progre. o trascendental en la marcha evo
lutiva d 1 DerPcho. 

Ramiticadones prin<:ipale. d est derecho. conH) ,ya 
1~ hcmo~ dicho, s n la amni:tia y Pl indulto. en cu~·o estu
dio Húti ocupamos. 
. ?lluy disrutido ha sidll el punto tle si la amnistía y el 
Jnüulto deben :er otorgad s por nl Poder Ej cutiro o por el 
Po,ler Legio::lativo; y aun ruando en lo.: di tintos países la 
práctica ha sido muy diwro..:a y Ja · opiniones en un cntido 
Y en otro ~ on muy numer ~a-·, no· par · que la forma más 
a 'f·rtada e~ la t¡u · ha <Hloptado nuestro ódigo Penal. 

Entrt• no...;otros la amnistía ·e e nccde por el CongreRo, 
, ' el indult1 p r ·l ( inhierno o por Pl ongre o, inrliferente
~n nt . c. n la sl)]a excepd{ln ,¡ que Pl Gobierno no pned · 
~~~~ul ar a } Ministrfls dr.l Despa ·h ino Pn Yirtud d '' -
lit•Jtwl t' pn· : dt> la-: { 'ámar< · L<"gi.·JatiY, '· 

cuy 
't-gúu t 1! rraud, la amnL ia e un fll' del 1 der cial 

obj to · · lvidar cier a infraccion ~ y, en con e uen-
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cía. abolir la· pcr ·pcucionc~ o la cond naciones pronunciadas 

ron motiYo de estas infraeciunP ·. 
En nne:-;lra legi:;laciún la amnistía es nna gracia, cuya 

eonec~iün pert<'ncce al < 'ongrest', d conformidad ron hutlribn

ción :.!l." del arlícu]!J 76 de la t 'onstituci1ín ::\acíonal y que sü

lo en casn.: de gran<!" utilidall pública puede t nrr aplicadün. 

El ohjc o le c-.ta gracia es obct'll ·r que se olYiden la. ínfrac

cionrs df' la leJ· Cll!Hra ·l ordt•n púh!ico. «La nmnL tía lingP 

que lo~ lwcho...; nn han ocmTido. para ·l •fecto le no impo

ner a los autores la~ penas print'ipalc · señalatla. en la Jp~·.» 

(lnc. ~.o. art. lOO tlt•l l'. P.l 
El indnlt 1. que liarranü llama propiamente gracia, c-.:, 

Sl'gún elmL'mo autor. el ptmltín qut a un cond nado conc (le 

el ,Jt>f • del .Ltadn. por medio d ·1 cnal lu dispen a del cnm

plimit·nto de toda o 1lc parte de la pena <[lH' se le ha im-

1 Ul'Sttl. 
El ariknlo 11\) d1' la Carta Funclamcntal. •n ~u atrihu

ciún ti.~. e nc d al Cnngrcs.l y al Prc ·id ·nte de la P pública 

la faculta l dt' indultat· qu '. s gún el artículo 102 d l ( . P., 

consi. te n · mceder una grada p r JUC(lin tie la cual ::;e pcr· 

d nan la p na· qu · "~' mpn·c n JI r in frac ·ione:- dP la ley. 

r lacionada-.. ~.:on (·1 or 1 n púldil:<l. ~El in lnlto da por cirrto 

que e mPr 't'e la pena, p ·ru la p ·rdona.» (fnc. ~.0 . art. 101 

del C. P.) 
E ·p ·dida la ley d · arnnbtía o concedido un indulto 

p r d ( · 111gre. • 1) p r el i<1bierno. •Illf'dan ptlf el mL:mo IH

¡·ho termina lo-.. t lo· hl pr ee s 'luc e• n muti\·11 de la· 

'i ladnnc · a m ni 'ia la indul atla --.p adelantPn en la H ·

'Júblir'a. a no ::; .. r que 1 1 amni ·va o Pl indull11 ..:e hayan ·on

t· ·lid eondi ·i na! m 11. , pu • nt nce · :t·rá pr >cb lU · s' 

eumpl, n la· e ndition · ·¡c,.id · 1 ·1ra qu' la grac·ia pu ·lla 

tl'llt'r lugar. 
· a lYirtamo 

un ·an\ t r odi a 
ui ... ía. "11 que el p r lón 
11 t d l rimt•n dr ctpar ·n, \' qu ·. pur con::-igui ·n e. r..o dP-

lwn imp1 n r ino uan lc 
i 1 li p n a le. 
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Jueces y de comprobar a la sociedad u inocencia; es obli
garlo a llevar eternamente la carga de una acu ación no ab
suelta y forzarlo a aceptar una misericordia qne no ha solici
tado y que lo perjudica. 

Para que resalten mejor las sustanciales diferencias 
que existen entre la amnistía y el indulto, citaremo algunas 
de las que ha apuntado a este respecto el Conde de Peyron
net y que trae Escriche en su Diccionario de Legi lución ~

Juri prudencia, con la obsel'ración de quP en ella· ~e da el 
nombre-de perdón a lo que nosotros conocemos con el de 
indulto. 

El autor mencionado dice: 
«El perdón se concede al que ha ido po~itivanwnte 

culpable; la amnistía a los que han podido . erlo. 
«El perdón supone crimen; la amnistía no supone nada, 

a no er la 'lcusación. 
«En la amnistía se recibe más, y hay menos que agra

decer. En el perdón hay más que agradecer, y , e recibe meno ·. 
«La amni tía vuelve hacia lo pasado y de~truye hasta 

la primera huella del mal. El perdón no va sino a lo futuro 
y conserva en lo pasado todo lo que ha producido.» 

Examinadas ya las düerencias entre la amni tía y el 
indulto, vamos ahora a estudiar la extensión de uno y otro. 

Ya hemos visto que en la amnistía se parte del princi
pio hipotético de que los hechos o infracciones que se perdo
IWl no han ocurrido jamás; de aquí se deduce que no sola
mente desaparecen las penas impue tas a los culpable· sin 
que desaparecen también el delito o la infracción que hayan 
dado lugar a la pena. y aesapareciendo la pena principal que 

lo delito e impone, forzo amente tienen que de ·aparecer 
también las penas acce orlas que hagan parte de la pena prin
cipal. Ue uerte que quien haya ~ido condenadu a una pe
na de las que Jlevan adjunta la prh·ación perpetua de 1 
derechos político , de conformidad con el artículo 42 del C. P., 
J)Odria, una vez que fue ·e agraciado con una amnistía. eje re r 
libremente lo der cho que, en armonía con la cond nación 
que había sufrido, le estaba vedado ejercer, según el artícu
lo 73 del mi ·mo Código. Puede, por con igtúente, un amni -
tiado desempeñar el cargo de Jurado, porque han de apareeido 
ipso fado, con 1 amnistía, la ca u de impedimento qu • e 
lo prohibían, de conformidad con los ordinale h) y j) d l artículo 
76 d la ley 100 de 1 92. 

Pudiera objetarse que, de acuerdo con lu principi 
Código Penal. la ficción de que Jos hechos n han o urri
aólo existe para el efecto de n impon r a los autore · 1 

¡w.incipolfi ei'laladas enl ley. (Inc. 2.0 art. 1 .-<.:.P.) 
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Atendiendo al tenor literal del artículo la objeción no 

carece de fuerza· pero ahondando en u estudio y desentra
ñando su spíritu, aparece muy claramente que, de confor
midad con la definición de la amni tía, nuestro Códtgo quie
re que por medio de ella se olviden la violaciones de la ley 
contra el orden público. Olvidada la cxi tencia de la viola
ción, tienen por fuerza que de aparecer las penas principal 
y acc orlas que a ella corre pondan. Dejar sub i tent~ las 
penas acc sorlas de tma infracción que e ha olvidado qu 
e con idera no cometida-como parece insinuarlo el citado 

artículo- ería una falta de lógica inexplicable que haría d -
aparee r en la amni tía u caráct r extintivo de las conse
cu ncias d la pena amni tiada. 

Creemos, pue , que int 1-ptetadas con amplitud y in 
apego ex ce h o a u tenor literal la di¡po iciones de nu -
tro Código, deb llegarse a la conclu ión de que las p na se
ce orlas a la principal, de aparecen tambi n con la amni fa. 

Esta rla dificultad no exi tiría ·i nne tro ódig P 
nal, haciendo a un lado definicione contradictorias y defectuo-

' tratara 1 punto con la claridad preci ión con que lo 
hace el de Chile, por ejemplo. (1) 

o ucede lo mi mo en el indulto, donde la falta no 
ha desaparecido y donde ólo e ha di pensado el cumpli
miento de la pena. ub i tiendo la pena principal, ub isti
rán lógicamente las acc orlas que la ley eñale, como en el 
caso del citado artículo 42. 

De tal manera que un reo indultado no pued , por 
j mplo, elegir ni er elegido a meno que al inaulto ha a 
obre' enido po teriormente una r habilitación otorgada 

1 formalidade qu exige el ap. IV del Tit. m del Lib. 1 
d lC. P. 

bota bien: la ficción que xist en la anmistía ubsis-
Urá mientras no e tropi ce con d r cho de terc , po.rqu 

ti nen iempr prima ía la oluntad d l Legi la.OOr n 
.POdrá jam hacerlo desapar cer. Hay m : 1 ficcion legalea no pu den tener lugar ino dentr de lo límit de la 
equidad de la j ticia. 

i pu , p re nsecu ncia d las faltas infracci 
ntsd iad o indultadas r ultar n d r cho para terceros, 

rech u i tirán i mpr in qu para ello a eul 
e ncia d di has gra ias. 
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Ll\ ley 27 de 1907 declaró prescritas la pena y la ac
ción criminal a que se hubieran hecho acreedores l1 militares 
que al ervicio de la Revolución o del Gobi mo hubieran come
tido delitos político o comunes en la últimas guerr-dS civiles. 

E ta fue una man ra di frazada de hacer extensivo el 
indulto a los delito comunes, contra expre a prohibición 
constitucional. A pesar del carácter de Con tituyente que la 

samblea que expidió esta ley tenía, para proceder de esta 
manera debió reformar primero la atribuciún 21.a d la Cons
titución acional que le impedía comprender en el indulto 
los delitos comune y luégo, ya obYiada la dificultad, proce
der a indultar abiertamente lo. delito políticos y comun 
de los militares. Obrando a f, como tanta vece lo hizo, no 
se hubiera "i to preci ada a recurrir a una forma ext.rafla 
nueva de conceder indulto. . Y í}o indulto e concedió por
que los término de la ley no on lo uflcientemente amplio 
para que a la gracia por ella ·oncedida pudi ra darse el afean
ce de una amni tía y ademá porque la pena de carácter 
perpetuo como las del ar ículo 42 del C. P., que de aparecel'l 
con la amni tía, son impre criptible de conformidad con el 
inciso 3.0 del artículo 97 del citado Có ligo. 

La ley 4.• de 190 , que d rogó la anterior, ólo introdujo 
la modificación de que la pr cripción concedida podía hacerse 
exten iva a lo delito qu en nuestro Código Penal se castigan 
on pena de mu rte, excepción que había establ cido la leY 

27 citada y qu hoy carece de obj to en 'i ta de que la pe
na de muerte ha sido uprimida en nuc tra legi lación. 

Tanto la ley 27 de 1907 como la 4.• do 190 • establecie
ron que sus d' po icion no afectaban en nada las accion 
civiles que lo particulare pudieran int n .ar e ntra los agra
ciado y ordenaron que e dictaran inmediatamente 1 au 
de prescri¡>ción y e pusieran en libertad lo pr ce ad . 

En Octubre de 190 ocurrió a la rte upr ma la du
da d i el Decreto 706 d 19 • ' r glam ntario ae 1 le 26 
d 1 mismo afl por m i d l cual d nnía quiene ran 
revolucionari , debía hace e e n i la aplicación d 1 
leyes de 1907 190 · el linis rio d Gu rra. a cuyo car-
go estaban uje l r lncion de las duda al r·~t~IO 
(art. 6-le 4.--190 oh·ió la cue ión n gati men 
fundindose n el carácter adj tivo de la ley 26 de 1 5. 
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